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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

SEXAGESIMO-PRIMERA SESION DE LA ASAM­
BLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, cele­
brada en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las tres y quince minutos de 
la tarde del día jueves, veintiuno de Fe­
brero de mil novecientos setenta y cuatro. 

PRESIDIO el honorable Diputado doctor 
Cornelio H. Hüeck, asistido por los honora­
bles Diputados doctores don Ramiro Gra­
nera Padilla y don René Sandino Argüello, 
en la Primera y Segunda Secretaría, respec-
tivamente. ·::..:. 

CONCURRIERON, además, los honorables 
Diputados: Don Salvador Acevedo Morales, 
don César Acevedo Quiroz, doña Rosario 
Guillén de Acosta, don Adolfo Altamirano D., 
don Gustavo Altamirano Lanuza, Lic. Enri· 
que Alvarado Martínez, don Rober,to Arana 
Báez, don ~iguel Arauz Rodríguez, lng. Fran· 
cisco Argeñal Papi, doctor Silvio Argüello 
Cardenal, doctor Julio César Avilés Aburto, 
don Alejandro César Blandón Cantarero, do­
ña Carmen Lara de Borgen, don Salvador 
Caldera Escobar, Prof. Mary Cocó Maltez de 
Callejas, Prof. Stanford M. Cash Dash, doc­
tor Salvador Castillo Selva, doctor Humber­
to Castrillo Morales, doctor Julio Centeno 
Gómez, don Arturo Cruz Porras, Gral. Gus­
tavo F. Chávez, don Bemildo Díaz Pérez, Lic. 
Marta Elisa G. de Espinoza, doctor Alejandro 
Fajardo Rivas, don Orlando Flores Casanova, 
doé:tor Ulises Fonseca Talavera, don Rigoberto 
García Reyes, doctor Adolfo González Balto­
dano, don José J. Guadamuz Barboza, s<:!ño­
rita lrma Guerrero Chavarría, doctor Osear 
Guerrero Mora, don Armando Guido Gutié­
rrez, don Uriel Herdocia Argüello, don Luis 
Felipe Hidalgo García, don Amoldo Lacayo 
Maison, lng. Octavio Lacayo Rappaccioli, don 
Camilo López Núñez, doctor f.rancisco Ma­
chado Sacasa, don -Héctor .Mairena Miranda, 
doctor Francisco Marenco Noguera, don Re­
né Molina -Valenzuela, doctor Orlando Mon­
tenegro Medrano, don Ralph Moody Taylor, 
don Silvio Morales Etienne, Gral. Julio C. 
Morales Marenco, doctor Orlando Morales 
Ocón, doctor José Ortega Chamorro, doctor 
Edgard Paguaga Midence, lng. Luis Pallais 
Debayle, doctor Guillermo Pasos Montiel, 
don José Antonio Pastora Malina, señora 
Rosa Quiñónez Zavala, señor Gustavo Ras­
kosky, señor Pablo Rener Valle, Gral. J. Ri· 
goberto Reyes Arauz, doña Manuela Rivas 
Mora, don Arnulfo Rivas Solórzano, don Jo­
sé lndalecio Rodríguez Lanuza, doctor Ale­
jandro Romero Castillo, don Germán Sabo­
río Morales, don Francisco Salinas Guzmán, 
don Enrique José Sánchez Herdocia, doctor 
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Manuel Sandino Ramírez, lng. Raúl Saravia 
Lacayo, doctor Adán Solórzano Cardoza, don 
Daniel Somarriba Amador, lng. José Somoza 
Abrego, doctor. Alceo Tablada Solís, don Al­
fonso Talavera Ocón, Prof. Víctor Manuel 
Talavera Tercero, don Napoleón Tapia Pé­
rez, Lic. Haydeé Traña Paguaga, doctor Fran­
cisco Urcuyo Maliaño, cloña Alba Rivera de 
Vallejos, don Sebastián Vega Báez, Lic. Ro· 
berto Vélez Bárcenas, don Luis Felipe Vene­
rio Plazaola, doctor Amflcar Ybarra Rojas, 
doctor Julio Ycaza Tigerino y doctor J. Da­
vid Zamora h. 

1 o.-EI honorable Señor Presidente decla­
ró abierta la sesión. 

2o.-No se leyó el acta de la sesión ante­
rior por habérsele dispensado ese trámite. 

3o.-EI honorable Señor Presidente conce­
dió la palabra al honorable Dfputado, lnge-

. --,.., Francisco Argeñal Papi, quien en us(' 
de ella expresó que, deseaba dejar constancia 
de que la Secretaría había constatado el 
quorum antes de iniciarse la sesión, para que 
después no se dijera que habían se_sion-ado 
sin el quórum debido. Además, expresó. 
que deseaba felicitar al Señor Presidente por 

, su patriotismo, al haber perdonado al Radio­
periódico La Verdad, y retirado la acusación 
en que se vio envuelto, por la calumnia que 
habían levantado a esta Asamblea, de qu~ 
estaba sesionando sin el quorum legal. Re­
pitió que, en ·lo personal, lo felicitaba si era 
cierto, y si no, también le daba la razón. 

El honorable Señor Presidente doctor 
Hüeck, aclaró que nada tenía que ver con 
el Radioperiódico La Verdad; que lo que ha 
hía hecho era dar la queja a la autoridad 
CQWpetente, y si era sobre Radio Informa· 
cienes, que tal vez había oído hablar el lng. 
Argeñal · Papi, expresó que ya había encon­
trado a lculoable, a quien acusaría criminal­
men..te. Aclaró además, que siempre había 
creído que la libertad de prensa es muy n.e­
cesaria, y lo que se ha legislado en esta Asam­
blea ·,ha sido centro los calumniadores. 

4o.-Por Secretaría se dio lectura a car­
ta del honorable Diputado Gral. Gustavo F. 
Chávez, solicitando permiso para ausentarse 
de las sesiones por el período de un mes, 
a fin de someterse a una operación de la 
vista. • 

~ A moción del honorable Diputado fng. 

i . . 
. . -· ·- ~ ':;&... 

Francisco Argeñal Papi, se I~ concedió el per­
miso solicitado, con goce de 'sueldo. 

Asumió la Presidencia el honorable Dipu­
tado, don Pablo Rener. 

5o.-Continuando con la discusión en pri­
mer debate del anteproyecto de la Constitu­
ción Política de la República, el honorable 
Señor Secretario dio lectura al Caoítulo 11, 
-Asistencia Social-, del Título IX, com­
puesto por los Artes. 257 al 261, -que pa­
saron a ser Artos. 258 al 262 en la nueva 
ordenación-, el que a la letra dice: 

"CAPITULO .. 11 

Asistencia Social 

Arto. 258.-( 257 del proyecto) 

La Asistencia Social estará a cargo del Po­
der Ejecutivo quien la ejercerá por medio 
de una Junta Nacional de Asistencia y Pre­
visión Social y de Juntas Locales de Asisten­
cia Social, cuya or9anización, funcionamien­
to y atribuciones estarán determinados por 
la ley. 

Arto. 259 .-( 258 del proyecto) 
La Junta Nacional de Asistencia y Pre­

visión Social tendrá los recursos que la Ley 
le señale. 

Arto. 260.-( 259 del proyecto) 
Se aplicarán a las Juntas de Asistencia So­

cial, las disposiciones del Capítulo anterior 
relativas a los bienes, rentas e impuestos del 
Distrito Nacional y de las Municipalidades. 

Arto. 261.-(260 del proyecto). 
Las Juntas Locales de Asistencia Social po­

drán decretar Planes de Arbitrios, sujetos a 
la aprobación del Poder Ejecutivo. 

Arto. 262 .-( 261 del proyecto) 
Dos miembros de cada Junta corresponde­

rán al partido que hubiere ocupado el se­
Qundo lugar en las últimas elecciones de au­
toridades supremas". 

Terminada la lectura del Capítulo 11, -Asis· 
tencia Social-, del Título IX, compuesto 
por los Artos. 257 al 261, -que en la nue­
va ordenación pasaron a ser Artes. 258 al 
262-, el honorable Señor Presidente, don 
Pablo Rener, lo sometió a discusión. 

Intervino el honorable Diputado don SIL­
VIO MORALES ETIENNE, diciendo: Honora­
ble Señor Presidente, honorable Asamblea: 
'-le pedido la palabra no precisamente para 
hacer una moción, sino para. llamar la aten­
ción de la Mesa Directiva· que, como ya en 
el Capítulo anterior fue modificado el con­
cepto "Municipalidades", por "Concejos M11-
nicipales, en el Artículo 259 se haga la mis­
ma corrección. Muchas gracias. 

La honorable Diputada doña ROSARIO 
GUILLEN DE ACOSTA, manifestó: Señor Pre­
sidente, honorable Asamblea: He pedido la 
palabra para referirme al Artículo 257, que 
me parece que queda más claro leyéQdose 
11sí: "La Asistencia Social estará a cargo del 
Poder Ejecutivo quien la ejercerá por medio 
de una Junta Nacional de Asistencia y Pre­
visión Social y de Juntas Departamentales de 
Asistencia Social, cuya organización, funcio­
namiento y atribuciones estarán determina­
dos por la ley". Me parece que es más claro 
oonerle "Departamentales". . 

Dijo el honorable Diputado don ARNULFO 
RIVAS SOLORZANO: Honorable Señor Presi­
dente, honorable Representación nacional: 
Solicité la palabra para respaldar la moción 
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de la honorable Diputada Rosario Guillén de 
Acosta, porque en realidad es más propio, 
ya que se llaman Departamentos y no loca­
lidades. Eso es todo, muchas gracias Señor 
Presidente. 

Hizo uso de la palabra el honorable Di­
putado doctor EDGARD PAGUAGA MIDENCE­
expresando: Señor Presidente, entiendo que 
uno de los fines de la creación de este Ca­
pítulo de Asistencia Social es, como se ha 
visto en la práctica, promover la ayuda a los 
hospitales que prestan asistencia social so­
bre todo a los indigentes, que es un deber del 
Estado. Entonces, siendo esto así, yo mocio­
no para que al Artículo 260 que dice: "Las 
Juntas Locales de Asistencia Social podrán 
decretar planes de Arbitrios, sujetos a la 
aprobación del Poder Ejecutivo", se le haga 
el siguiente gregado: "pero éstos no podrán 
gravar los artículos de primera necesidad 
para la vida del pueblo". La razón de esta mo­
ción, es que, de nada sirve que la Junta, por 
un lado esté proveY'7ndo fondos a los hospita­
les para que le ayuden a los indigentes, y por 
otro lado esté gravando los artículos de pri­
mera necesidad para la vida del pueblo, por­
que al gravar eso, el artículo no se pone al 
alcance de los pobres y los hospitales se lle­
nan de individuos que llegan por desnutri­
ción. c5e manera que, en esto lo que voy 
buscando es que siempre los artículos ck 
primera necesidad estén al alcance de tod&s 
las clases menos favorecidas económicamen­
te. Muchas gracias. 

El honorable Diputado Ingeniero FRAN­
CISCO ARGEÑAL PAPI tuvo la siguiente in­
tervención: Señor Presidente y honorable 
Asamblea: Estoy de acuerdo con mi estimada 
colega de que en el Artículo 257 se diga "Las 
Juntas Departamentales", y no "Locales", 
porque operan por Departamento no por lo­
calismo, porque local sería 'municipal; en esa 
cosa de estilo, estoy de acuerdo. Estoy en 
completo desacuerdo con la idea descabe­
llada de mi colega el doctor Paguaga, al de­
cir que los artículos de ,primera nécesidad 
no se graven; señores, si no pagamos im­
puestos los trabajadores en los Departamen­
tos y a nivel nacional, a las Juntas Dparta­
mentales de Asistencia Social, con qué le van 
a dar asistencia al pueblo pobre desnutrido 
que pued llegar en demanda de salud, eso 
no se puede decir; así como está el artículo 
debe quedar aprobado. Al contrario, entre 
más grande es la inflación de la vida y las 
medicinas se ponen más caras, los impues­
tos tienen que subir para darle asistencia 
al pueblo pobre que la necesita, no a los pu­
dientes, estamos claros en eso, pero en esa 
idea descabellada no estoy de acuerdo Señor 
Presidente y yo quisiera que esa moción 
fuera declarada improcedente. Muchas gra­
cias. 

El honorable Señor• Presidente, don Pablo 
Rener, declaró suficientemente discutido el 
Capítulo. 

Intervino para una explicación el honora· 
ble Diputado doctor RAMIRO GRANERA PA­
DILLA, manifestando: Honorable Señor Pre­
sidente, honorable Asamblea: No es exacto 
de que sólo existan Juntas Locales en las ca­
beceras departame'ntales, existe por ejem­
plo, Junta Local de Asistencia Social en Co­
rinto, con hospital; tenemos también en Nan­
daime; tenemos en Matiguás. Creo que es 
más prudente dejar Juntas Locales, para no 
restringir el funcionamiento de estos orga­
nismos a las cabeceras departamentales. 

En el uso de la palabra el honorable Dipu­
tado doctor ALEJllJ"DRO FAJARDO RIVAS, 
dijo: Señor Presidente, honorable Asamblea, 
era casualmente lo que iba a decir yo, lo 
que acaba de decir el Diputado Granera Pa­
dilla; en Matagalpa, por ejemplo, tenemos 
una Junta Local independiente de Matiguás 
que es un Municipio de Matagalpa, eso se 
debe a que se han creado hospitales y esos 
hospitales necesitan para su supervivencia, 
de Arbitras de la Municipalidad independien­
tes de· los demás Municipios de la localidad; 
abarca el Departamento con exclusisión de 
aquellos lugares donde existen centros hos­
pitalarios y nece~itan sus propios arbitrios 
el Municipio; de modo que esa denominación 
de "Juntas Locales", creo que está correcta. 
Por otra parte, nosotros vendríamos a ha­
cer un trastorno en todas las leyes en que 
tenemos ya asignada esa denominación, que 
sería completamente innecesaria y hasta gra­
vosa, como les digo, por las circunstancias 
anteriores. Por ese motivo yo estoy, muy a 

.. mi pesar, contra la moción de la honorable 
Representante señora Guillén de Acosta, que 
creo que no tuvo presente al hacerla, esas 
circunstancias. Voy a referirme a la moción 
del doctor Paguaga, donde presenta un adi­
tamento al Artículo 260, que diga que los 
Planes de Arbitrios no podrán gravar artícu­
los de primera necesidad para la vida del 
pueblo. En primer lugar, llegar a saber cuál 
es artículo de primera necesidad y cuál no 
es de primera necesidad es una distinción muy 
difícil; necesitaríamos una división donde se 
perjudicarían hondamente los 1-;rbritrios de 
las Juntas Locales, y los perjudicados en úl­
timo término serían los enfermos, porque 
si así como dice él, existe poca atención de­
bido a la falta de fondos, si nosotros recor­
tamos más esos fondos quedarían comple­
tamente en desamparo los hospitales del país. 
Por ese motivo, muy a mi pesar, estoy contra 
la moción del honorable Diputado doctor 
Paguaga. Muchas gracias, Señor Presidente. 

Suficientemente discutido el CAPITULO 11 
-ASISTENCIA SOCIAL-, del Título IX, com­
puesto por los Artos. 257 af 261, inclusive, 
-que pasaron a ser Artos. 258 al 262 en la 
nueva ordenación-, el honorable Señor Pre­
sidente expresó que se procedería a la vota­
ción artículo por artículo o inciso, en su caso. 

A continuación se votó el enunciado del 
' 
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CAPITULO 11, -ASISTENCIA SOCIAL-, el 
que se aprobó sin modificación. 

El honorable· Señor Secretario dio lectura 
a la única moción que se presentó para re­
formar el Arto. 258, ( 257 del proyecto), sus­
crita por la honorable Diputada Doña Rosa­
rio Guillén de Acosta, té.ndiente a que se 
cambiara "Juntas Locales", por "Juntas De­
partamentales". 

Sometida a votación la moción, fue recha­
zada, por lo que el artículo quedó aproba­
do con la redacción contenida en el proyec­
to, que dice: 

• "Arto. 258 . ...,..( 257 del proyecto) 

La Asistencia Social estará a cargo del 
Poder Ejecutivo quien la ej~rcerá por 
medio de una Junta Nacional de Asisten­
cia y Previsión Social y de Juntas ·Lo­
cales de Asistencia Social, cuya organi­
zación, funcionamiento y atribuciones 
estarán determinados por la ley".· 

Sobre el Arto. 259 (258 del proyecto), no 
fue presentada ninguna moción reformato­
ria, por lo que se sometió a votación, re­
sultando aprobado sin modificación, leyén­
dose así: 

"Arto. 259 .-( 258 del proyecto). 

La Junta Nacional de Asistencia y Pre­
visión Social tendrá los recursos que: 
la ley le señale". 

El Arto. 260 (259 del proyecto), se apro­
bó con la modificación propuesta por el ho­
norable Diputado don Silvia' Morales Etien, 
ne, para que al final del mismo se cambiaré> 
el concepto "Municipalidades" por "Conc:s­
ju:a Municipales"; quedando por lo tanto ei 
artículo redactado asf: 

"A~to. 260.-( 259 del proyecto) 

Se aplicarán a las Juntas de Asistencia 
. Social, las disposiciones del Capítulo 

anterior relativas a los bienes, rentas e 
impuestos del Distrito Nacional y de los 
Concejos Municipales". 

Por Secretaría se -Oio lectura a la moción 
presentada por el honorable Diputado doc­
tor Edgard Paguaga Midence, para que al 
Arto. 261, ( 260 del proyecto), se le agre­
gara lo siguiente: "pero éstos no podrán gra­
var los artículos de primera necesidad para 
la vida del pueblo". 

Sometida a votación la moción fue recha­
zada, por lo que el artículo se aprobó sin 
modificación, leyéndose así: 

"Arto. 261.-( 260 del proyecto) 

Las Juntas locales de Asistencia Social 
podrán decretar Planes ~ Arbitrios, su­
jetos a la aprobación del Poder Ejecu­
tivo". 

/ .,..:"';.!t\1lJf'i• te•• 

ifr No habiendo ninguna moción que incidie-

111..,_c ":·,:~:I ~rto. 262 (26~=~pcr~ecto), el ho, 

norable Señor Presidente lo sometió a vota­
ción, resultando aprobado con la redacción 
con~enida en el proyecto, que dice: 

"Arto. 262.-( 261 del proyecto) 

Dos miembros de cada Junta corresponde­
rán al partido que hubiere ocupado el se­
gundo lugar en las últimas elecciones de au­
toridades supremas". 

En la forma antes anotada quedó aproba­
do el CAPITULO 11, -ASISTENCIA SOCIAL-, 
último del TITULO IX, compuesto por los 
Artos. 257 al 261, inclusive, -que en la 
nueva ordenación pasaron a ser Artos. 258 
al 262-; quedando en consecuencia, apro­
bado en primer debate el TITULO IX. 

A continuación el honorable Señor Secre­
tario dio lectura al CAPITULO UNICO -DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTA­
DO-, del · TITULO X, integrado por los 
Artos.' 262 al 269, inclusive, --que en la nue­
va ordenación pasaron a ser Artos. 263 al 
270-, el que a la letra dice: 

"Ti tu 1 o X 
CAPITULO UNICO 

De los Servidores Públicos del ESotado 

Arto. 263.-(262 del proyecto) 

Los servidores públicos están al servi­
cio de la colectividad y no al de ningún 
partido u organización de intereses par­
ticulares. 

Arto. 264.-(263 del proyecto) 

Todos los funcionarios públicos presta­
rán promesa de cumplir la Constitución 
y las leyes y hacerlas cumplir fielmente. 

Arto. 265.-(264 del proyecto) 

No habrá en Nicaraga empleado que no 
tenga tunciones determinadas en ley o 
reglamento . 

Arto. 266.-( 265 del proyecto) 

Los servidores públicos son personal­
mente responsables por violación de la 
Constitución, por falta de probidad ad· 
ministrativa y por cualquier otro .deli­
to o falta cometidos en el ejercicio de 
sus funciones{ todo conforme a la ley. 

Arto. 267 .-( 266 del proyecto) 

Los servidores núblicos son personal­
mente responsable· por los per¡u1c1os 
que causaren por negligencia, omisión o 
abuso en el ejercicio del cargo: ....... _ ... 

Arto. 268.-( 267 del proyecto) 

Habrá una Ley de Servicio Civil en la 
que estarán comprendidos los servido. 
res del Estado, cuyos cargos no tengan 
carácter poi ítico. 

Esta ley determinará los deberes de los 
servidores públicos, lo mismo que las con­
diciones de ingresos a la administración, las 
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reglas de ascenso, de pensión y jubilación; 
las garantías de permanencia, cesación, sus­
pensión o de traslado; las vacaciones y las 
garantías del Arto. 105 que le sean aplica­
bles. 

Arto. 269 .-( 268 del proyecto) 
Se prohibe todo paro o huelga de los 
servidores públicos del Estado. La sus­
pensión concertada del trabajo, llevará 
anexa la dimisión de los infractores, ade­
más de las otras responsabilidades que 
prescribe la ley. 
Quedan también sujetos a esta discipli-

. " > na los empleado~ de las Municipalida­
des, Juntas de Asistencia Social, Entes 
Autónomos y los de empresas privadas 
que presten servicios de interés público 
o colectivo. 

Arto. 270.-( 269 del proyecto) 
Todos los que manejan fondos públicos, 
municipales o de Entes Autónomos, de­
ben rendir garantía previa suficiente. La 
ley reglamentará este principio". 

Concluida la lectura del Capítulo Unico, 
-De los Servidores Públicos del Estado-, 
del Título X, compuesto por los Artos. 262 
al 269, inclusive, -que pasaron a ser Artos. 

'263 al 270, en la nueva orden;1ción-, el ho-
norable Señor Presidente, don Pablo Rener, 
lo sometió a discusión. 

Intervino el honorable Diputado doctor 
ORLANDO MONTENEGRO MEDRANO, dicien­
do: Señor Presidente, honorable Representa­
ción nacional, me parece Señor Presidente, 
que la ley no debe contener preceptos nega­
tivos si no que estos deben ser afirmativos; 
por eso yo quisiera hacer una moción en el 
Artículo 264, con el objeto de cambiarlo; 
el Artículo 264 tal como está redactado di­
ce "No habrá en Nicaragua empleado que no 
tenga funciones determinadas en ley o regla­
mento"~ yo proponao, y fnociono para que 
se redacte as1: "Todo empleado en Nicara­
gua tendrá funciones que le determine la ley 
o el reglamento respectivo". Muchas gra­
cias, Señor Presidente. 

Dijo el honorable Diputado don SILVIO 
MORALES ETIENNE: Señor Presidente, ho­
norable Asamblea, siempre guardando la 
misma línea de lo que se ha aprobado, quie­
ro llamar la atención de la Mesa Directiva 
sobre el segundo párrafo del Artículo 268 
que dice: "Quedan también sujetos a esta 
disciplina los empleados de las Municipali­
dades", ya sabemos que no existen Munici­
palidades; yo diría entonces: "los empleados 
municipales los de las Juntas de Asistencia 
Social, los de los. Entes Autónomos y los de 
empresas privadas que presten servicio de 
interés público o colectivo". Muchas grai:ias. 

Intervino el honorable Diputado doctor J. 
DAVID ZAMORA, expresando: Señor Presi­
dente, honorable Asamblea Constituyente, en 
el encabezamiento de este Capítulo, me per-

mito mocionar, en vista de que todo el Ca­
pítulo se refiere, en unos artículos, a los Ser­
vidores del Estado propiamente, en otros, a 
los servidores o empleados o funcionarios 
municipales, de Juntas de Asistencia Social 
y Entes Autónomos; entonces es más apro· 
piado que el título o el encabezamiento diga: 
"De los Serviciares Públicos" únicamente, y 
no "De los Servidores Públicos del Estado", 
porque digo, fodas las disposiciones de este 
Capítulo se refieren a funcionarios o emplea­
dos del Estado, municipales, de Entes Autó­
nomos, de Juntas de Asistencia Social, etc., 
o sea para que abarque a todos ellos. En lo 
que se refiere a la moción presentada por el 
honorable Representante doctor Montenegro 
Medrana, poniendo en forma afirmativa el 
concepto fundamental consignado en el Ar­
tículo 264 del proyecto, hace unos momentos 
consultaba con él su opinión, para adicionar 
su moción en el sentido de que, en vez de 
que se diga "Todo empleado tendrá funcio­
nes determinadas en ley o reglamento",· que 
se diga "Todo empleado o funcionario, por­
que naturalmente es bien conocida ya la dis­
tinción entre el funcionario y el empleado; 
el fun'cionario desempeña una función públi­
ca, tiene anexa alguna autoridad o' jurisdic­
ción y el empleado puede ser que desempeñe 
trabajos estrictamente materiales como un 
portero o un encargado de limpieza, que no 
tengan ninguna trascendencia de carácter 
jurídico; entonces, para completar el con­
cepto y así me ha manifestado su asentí· 
miento y aprobación el doctor Montenegro 
Medrana, me permito mocionar, para qu_e el 
artículo se redacte en la forl'Yla que él lo ha 
propuesta, pero agregándole, además de em­
pleados, "funcionarios". En cuanto al Artícu­
lo 267 del proyecto, que establece en su pri· 
mera parte que "Habrá una Ley de Servicio 
Civil en la que estarán comprendidos los 
Servidores del Estado, cuyos cargos no ten­
gan carácter político", creo que, si se viene 
hablando en todo el Capítulo en forma ge­
neral de los Servidores públicos, ya sean 
propiamente del Estado, municipales, de En­
tes Autónomos, de Juntas Locales de Asis­
tencia Social, deben suprimirse esas dos pa­
labras, donde dice "del Estad'ó-", para q1.1e 
la Ley de Servicio Civil que en su oportuni­
dad se dicte, comprenda también y cobije 
en sus disposiciones, a todos estos servido­
res públicos, ya sean funcionarios o emplea­
dos, y en ese sentido hago también formal 
moción para que se supriman esas dos pala­
bras del mencionado artículo 267. Muchas 
Gracias, Señor Presidente. 

Expresó el honorab!e Diputado don ARNUL· 
FO RIVAS SOLORZANO: Honorable Señor 
Presidente, honorable Representación nacio­
nal: Entiendo que el artkolo 262 de este 
Capítulo, debe ser suficientemente protectivo 
para los servidores públicos, es decir, hacer 
que trabajen libres de temor y libres de preo-

(.Cootinuará). 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
Y. Crédito Público 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL 
A FAVOR DE FIRMA "MARIA 

AUXILIADORA GOMEZ DE CHEMAS" 

Reg. No. 6232 - R/F 93715 - OC 224.00 

Decreto No. 120. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de las facultades que I~ confiere 

el Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial. .... 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por "Ma­

ría Auxiliadora Gómez de Chemas", protegida 
por Decreto No. 90 del 12 de Diciembre de 
1972, publicado en "La Gaceta, Diario Ofi- 1 

cial No. 49 del 5 de Marzo de 1973, para que, 
de conformidad con el Conv~nio Centroame­
ricano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y de Acuerdo con I~ Ley de Pro­
tección y Estímulo 1al Desarrollo Industrial 
se equipare su Planta Industrial que ~stá ins­
talada en la ciudad de Jinot~pe, Departamento 
de Carazo, la que dedica al procesamiento 
de productos del mar, tales como langostas, 
camarones y pescados. 

Segundo: La Resolución No. 98-"C", dic­
tada por el Ministerio de Economía, Industria 
y Com~rcio el 18 de Agosto de 1975, en la 
que tomando en cuenta el dictamen emitido 
por la Comisión Consultiva de Desarrollo, se 
equiparó dicha Planta Industrial. 

Tercerd: La Comunicación escrita por me.­
dio de la cual el interesado acepta los tér­
minos d<:l dicha Resolución. 

Considerando: 
Que utilizará mas del 90% de materia pri-

ma nacional. . 
Que conforme el Convenio es procedente 

su equiparación. 
Por Tanto: 

De conformidad con el Arto. Transitorio 
Cuarto y demás del Convenio C<:lntroamerica­
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus­
trial. 

Decreta: 
Arto. lo.- Otorgar a la firma"María Au­

xiliadora Gómez de Chemas", que se dedica 
al procesamiento de productos del mar, tal~s 
como langostas, camarones y pescados los 
siguientes beneficios fiscales: 
a} Exención total de derechos de aduana 

y d<:lmás gravámenes conexos, incluyen­
do los derechos consulares sobre la im­
portación de maquinaria y equipo; 

b} Exención de derechos de aduana y de­
más gravámenes conexos, incluY<:lndo los 
derechos consulares, sobre la importa-

ción de materias primas, productos semi~ 
elaborados y enveses; 

c} Exención total de derechos de aduana 
y demás gravám~nes conexos, incluyen­
do los derechos consulares, sobre la im­

. portación de combustibles estrictamente 
para el proceso· industrial, excepto gaso­
lina; 

d} Exención total de 1 mpuesto sobre la ren-
ta y utilidades; · 

e} Exención total de Impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio. 

Las exenC:iones previstas en los acápites 
anteriores es por equiparación con su simi- • 
lar "Alimentos lnteram<:lricanos, S. A.", 
(ALINSA), protegida por Decreto No. 76 del 
4 de Junio de 1975, publicado en "La Gace­
ta", Diario Oficial No. 145 ·del 30 del mismo 
mes y año y tendrán igual vencimiento . 

Arto. 2o.- Sujetar al beneficiario a todas 
las obliqacion<:ls correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y la Ley Nacional, incluyen­
do las siguientes:' 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su equiparación y comuni­
car, dentro de los treinta días calendarios 
de su ocurrencia, cualquier modificación en 
los planes o proyectos iniciales ocurridos du­
rante el goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y da­
tos que le solicite el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio y permitir las inspec­
ciones que a juicio de dicho Ministerio sean 
n~cesarias para mantener un control perió­
dico sobre el cumplimiento de los compro­
misos de la empresa, la cual deberá llevar 
y anotar en libros y registros especiales, su­
j<:ltos a inspección información detallada de 
las mercancías que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino que 
haya dado a las mismas. 

Arto. 3o.- Sujetar, en su caso, al bene­
ficiario a las sanciones que establece <:ll Ca­
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Est~ ·Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al D<:lsarrollo Indus­
trial y la Ley Nacional y podrá ser modifi­
cado, adicionado o derogado de acuerdo con 
los términos de los mismos. 

Arto. 4o.- Publicar el presente !>:creta 
en "La Gaceta", Diario Oficial para que sur­
ta sus efectos desde la fecha de su publica­
ción. 

Dado en Casa Presidencial. Managua Dis-
·ito Nacional, a los cuatro días del m~s de 

S<:lptiembre de mil novecientos setenta y cin­
co: - A. SOMOZA D., Presidente de la Repú­
bl 1ca. - (f) Juan José Martínez L., Ministro 
de Economía, Industria y Comercio. - (f) 
Rubén García B., Ministro de Hacienda y Cré.­
dito Público, por la Ley . 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 1975 
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~t!f'IVO 

1-ACI'IVOS J.NTl:JL"l.lCIONALES 
()ro ·~ •••••••••••••••••••••••••••• 
B!llet.ea J Momdu Eztranjoroa • • • • • • • • 
Depólitoa 111 el Exterior . . • . • • • • • . • • . • 
Inverslorlft en el Exterior . • . • • • . • • • • • 
Convenios ci. Canpen&ación • • • • • • • • • • • • 
Otro& Act1V019 Internacionalea . • • • . • • . 

TOTAL ACTIVOS INTERNACIOMAI.1:8. 

Tnmoill n..ellH EapeelalM de Gbo •• 

11-ACl'IVOll EN OllGANISM06 INTEltNACION.lLE8 
APORT!:S J. ORGANISMOS INTEKN.lCIOHALES 
Pondo MOMtarlo Intemacional ' 

En Oro 1 Moneda Extranjera •••••••••• IS! !17.001,~.64 
En Moneda Nacional • • • • • • • • • • • • • • 170.999,034.48 

Otros Orp.nimtoa Inwmaclonal• 
• • 25.683,826.92 

~ !i.Wl,093.29 
2. 774,476.62 

46.111,016.70 
804.587 ,845.46 

7.449,819.45 

10.808,069.12 
ti! 877.071,nl.M 

~.375,822.38 

• 
ZIS.000,603.12 

PA81Y'0"'7 CAPITAL 

1-PASIVOS INT!:&N.lCION.u.&a 
Depdaitoll del Eztertor . . • • • • • • .. • • • • • • 
Obucac!ODM coa el Elcteriol' • • • • • • • • • • • • • • 
Convenios de CompenMcióa • • • • • • • • • • 
Otroa Pulvos Int.emAcionalM • . • • • • • • • • • . 

<t 190,057 .64 

TOTAL PASIVOS INTERN.lCIONM.m •• 

A.ác-ciW. lle Deredl• l:Bpedalw ü GIN .. 

ll-f'ASIVOS CON ORGANISMOS INTEJlNACJONA· 
LES 
OBLIGACIONES CON OJtGANISMOS JJITl:B· 
NACIONALES EN loLONEDA NACIONAL 
Fondo Monetario Internacional .••..••••••. 11:360.031,517.37 
otros Organismos Internacionales • • • • • • • • • • 49.290,903.35 

DJ:POSITOS DI: ORGANISM08 INTERHACIO. 
NALJ:S ....................... . 

192.388,543.18 
-0-

5.562,460.72 

11 198.141,061.54 

75.518,895.21 

~.322,420.72 

8.545,938.80 

~ 
o 

11 ~ 
11 ~ 

1 
En Moneda J:xtranj- • . • • , • . • • . 
Ea Morwda Nl<llonal • • • • • • • • • • 

TOTAL ACI'IV08 JCN OMAlHSUOS 
INT!!RNACION.lLES ••••.•••••.• 

•• (ll0U76,610.71 130.660,"17.63 

3se.es1,04-0.75 

TOTAL PASIVO CON OltGANISW>B 
IN 1 L!...'l'ACIONALES . . .. . . • . • • . . • • • . 

111-PASIVOS INTERNOS 
l.OU.997,001.37 

415.868,359.52 rt ~ 

' ' J!l-.lCTIVOS INTJ:llNOll Oblipc.lones Monetar1as • • • • • • • • • • • • 
Depóaitos no Konetarloe • . . • • • • • . • • • 26.175,501.45 

~ 

Tit.ula.Valore11 Nl<llooalw • • • • •• •• • , •• 
Cr;!dltoll Otorpdos • • • • • • • • • • • • • • • • 
Inmneblea J J:quipoa • • • • • • • • • • • • • • • • 
O&rcos Diferidos . . . • • • • • • • • • 
Otros Actlvoa Intemoa • • • • • • • • • • • • .. 

85.100,000.00 
461.224 ,826 .89 

18.044, 718.29 
23.749,751.69 .e 34.281327.85 

Titulos·Valorea en Clrculad<ID •••••••• 
Otroa Pasivos IDtwnoa .••••••••••• 

15.416,000.00 
97 .479,505.18 

TOTAL PASIVOS INTERNOS •• 1.166.068,008.00 

IV-CAPITAL T JU:SE&l'AS 

TOTAL ACTIVOS INTERNOS ........ .. 
~-·•:11 

Capital ........................ .. 
P'oodo de Va111re11 • • • • . • • • • • • • • • • , • , , • 
Jl.eva1uaclon1111 KclllNriu • • • • • • • . • • . • • • 
:a-vu ......................... . 

20.000,000.00 
12.981,844.21 
·3.984,755.62 

__ 9.536,~ ... l:!,tó. . 622.400,624.72 

·~ ·J.tíir:~~tf ~ fo 
'\l'-0.lNANCUJI T PDDID.U 38.533,863.0'I 

TOTAL ACTIVO •• 1'i1,f\:( ~1.901.508,808.49 
/
1

·~f ~I 

CUENl'AS De; OllDEH HUDORAS 

Aotivoe Contingentes • . • • • • • . 
Yalores en Custodia •. 
cuentu de Registro . . . . . . . . . . 

..... · , ..... 
Contador . .., • 

PORPIRIO LOPEZ O., . "'• 

--0-
22.000,000.00 

1.984.829,080.68 

(f2.006.829.~.1!9 

:J.~ ' 
J". 

Roberto Incer B. 
Presldeuie 

.,.J:~· 

,~. 

UWldad del. Periodo . . • • • • • • • • • • • • • , •• 51! 7 .378,621.15 45.912,484.22 

TOTAL P.A.!IVO Y CAPITAL • • • • • • ~1.901.508,808.49 

·' 

"· 

•.J . 
ctJENTAll DE ORDEN .lCREEDOJL\9 

Pulvos Contingentes •.•••• 
Cuentas de Re¡¡lstro • • • • • • • • • • 
~ta de Orden por Contra 

,· 

. 68.812,493.51 
258.603,982.68 
1.679.~ 

(1:2 .006 .829,080.68 

( carios a. Mufllz 
Genmte 

·i:~: 
;¡.· ; 
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AO'l'IVO PABIVO Y CAPITAL 
&:;..,-:- • . : ----·:;..-..:.;.;...~ ~..::.;:.1------;:.:::..-;:-----· -·-·--.=.;:::.:--: - . 

l-AarIVOS INTERNACIONALES 
Oro ............................. . 
Billetes y Monedas Extranjeros .. • • • • • • • • 
DepóBitos en el Exterior . • . • .. .. • • • • .. •• 
Inversiones en el Exterior • • • • • • • • • • • • 
Convenios de Compensación (CA> . . . . . . • .• 
Otros Activos Intemaclooales • • .. • • • • • • • • 

TOI'AL ACTIVOS INTERNACIONALES ...... 

5.333,210.4'1 
3.002,648.04 

15.857,132.90 
773.087,612.29 

8.590,367 .13 
9 .405 ,854 .98 

815.366,825.81 

Tenencia Derechos Especiales de Giro • • .. •• •• 40.896,787.'17 

'U-ACTIVOS EN ORGANISMOS INTERNACIONALES 
APORTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES 
Pondo Monetario Internacional . • • • • • • • • • • • 

En Oro y Moneda Extranjera .. .. .. .. •• .. 57.001,568.64 
En Moneda Nacional .............. ·.. •• 170.999,034.tS 228.000,603.12 

Otros Organismos Intemacionale11 / 
En Moned11 Extranjera .. .. .. .. • • .. .. .. .. 25.683,826.92 
En Moneda Nacional •• .. •• .. •• .. •• .. •• 104.976,610.71 130.660,437.63 

TOI'AL ACTIVOS EN ORGANISMOS 
INTERNACIONALES.. .. .. .. .. .. •• •• •• •• 358.661,040.75 

'ID-ACTIVOS INTERNOS 
Títulos Valores Nacionales .. .. .. ., .. • • 
Créditos Otorgados . • .. .. .. .. • ,' • • • • .. •• 
Inmuebles y Equipos .. .. .. .. .. .. • • .. .. .. ~ 
Cargos Diferidos .. .. .. .. .. .. • • .. .. .. .. • • 
Otros Activos Internos .. .. .. • • • • .. • • • • .. 

TOTAL ACTIVOS INTERNOS •. 

130.0I o,ooo.co 
470.706.t68.76 

22.1"4,ss:l.61 
2i.e:;11.2";9 .es 
38.3L'3,509.':3 

682 .862 ,826.15 

!-PASIVOS INTERNACIONALES 
Depósitos del Exterior .. .. .. .. .. • • .. • • .. 
Obligaciones con el Es.terlor . • • . • • • • . . • • . . 
Convenios de Compensación <México (C.A.) .. 
Otros Pasivos Internacionales . . • • • • • • • • • • • • 

TOTAL PASIVOS INTERNACIONALES ...... 

Aslcnación de Derechos Especiales de Giro . . • • 

U-PASIVOS CON ORGANISMOS INTERNACIO­
NALES 
OBLIGACIONES CON ORGANISMOS INTER­
NACIONALES EN MONEDA NACIONAL 
Fondo Monetario Internacional , . • • .. • • • • .. 360.031,517 .37 
otro. Or¡aniunoa 'IntemaciDonal• •• .. .• •• tll.010,903.35 

DEPOSITOS DE ORGANISMOS INTERNACIO. 
NALES ........................ •• •• 

TOI'AL PASIVO CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES .............. .. 

IIJ-PASIVOS INTERNOS 
Obligaciones Monetarias • • • • • • • • • • • • 
Depósitos no Monetarl0& • . . • •• • • • • . . 
Titulos Valores en Clrculaci~ •• • • .. .. 
Otros Pasivos Internos . . • . • • • • • • • • 

TOI'AL PASIVOS INTERNOS •• 

IV-CAPITAL Y RESERVAS 
Capital ....................... . 
Fondo de Valores . . .. .. • • .. . . .. .. 
Revaluaciones Monetarias • • • • • • • • • • • . 
Reservas ..................... . 

V-GANA.NCIAS Y PERDIDAS 
Utilidac! del Periodo , • . • • . • • , , 

190,270.llO 
193.362,760.00 

3.173,4.11.43 
__ 4_~.6_77 ,94 

201.066,141.07 

75.518,895.21 

409.00,420.72 

___!:.~.918.08 

418.111,338.80 

1.017.659,700.82 
26.272,302.76 
15.t16,000.00 

--~·~1.~sy¿s 

1.156.395,760.76 

20.000,000.00 
12.981,M9.21 
3 .984 '755 .62 
9.536,774.48 

. 38.533,868.07 

8.161,476.!i7 46 .6&'5,3t4.6t 
TOTAL Aan\'0 ...... .. ~~·41!'..:...41 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL • • • • • • .. • • .. •• _!:.897.787.~.:4.8 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 

Activos Contingentea • • .. .. .. .. • 
Valores en Custodia .. • • .. .. • • .. • 
Cuentas de Be¡latm • • • • • • 

POBnlUO LOPBZ O., 
OOD&lldor. 

( ' 
() '(l: 
~ ',,.,,~..;;·. 

-<>-
22.000,000.00 

~~ 
1.983.756.129.87 

CU.L08 o. IRJ1'1Z ••• 
l'reltdmte por la L8f. 

;f~;·.:,::··¿· ~'" .1 

,i 

I .jj .,. :~. >= ,/{:' !,.;,,/ Li. ..... ¡IJ 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

Pasivo Contingentes . . . . · . . . .. 
Cuentas de Registro .. .. .. .. . 

Cuentas de Orden por Contra • • . • . 

. 
(~~ ,:;..;':.,: ~,;~; J~L:. 

1 

22.513,943.35 
255.869 ,848.33 

1.705.372,338.19 

1.983.756,129.87 

EDVAllDO E8PINOZA R., 
Viee-Gmmte. 
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Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

Solicitud de Exploración de 
Minerales de Tecnológica 
Agro-Industrial, S. A. en 
Departamento de Zelaya 

Reg. No. 6173 - B/U 93383 - ~ 852.00 

1 gando al punto No. 8. Del punto No. 8 se 
miden 3.996 metros con rumbo Sur 53Q 12' 
43" Oeste llegando al punto No. 9. Del pun­
to No. 9 se miden 4.535 metros al Sur 
franco llegando al punto No. 10. Del pun­
to No. 10 se miden 1.638 metros al Este 
franco llegando al punto No. 11. Del pun­
to N9 11 se miden 3.870 metr<>s con rumbo 
Sur 669 Oeste llegando al punto NQ 12. Del 
punto N9 12 se miden 2.450 metros con 

"Señor Director General de Riquezas rumbo Norte 249 Oeste llegando al punto 
Naturales: Yo, Luis Emilio Miden.ce Pa- N9 13. Del punto N9 13 se miden 2.990 
dilla, mayor de edad, casado, Abogado y metros al Oeste franco llegando al punto 
de este domicilio, actuando en nombre y N9 14. Del punto N9 14 se miden 11.570 
representación de la Sociedad de este domi- metros al Norte franco llegando al punto 
cilio denominada "TECNOLOGICA AGRO- N9 15. Del punto N9 15 se miden 19.920 
INDUS~RIAL, ~OCIEDAD ANONIMA", j metros ~l Este fr~~co llegando al pun~ NQ 
y acreditando nu representación con testi- 1 de pantda. Mamfiesto clara y categonca­
monio de poder, el cual adjunto original mente que mi representada se somete a la~ 
para que sea razonado y se me devuelva autoridades administrativas y judiciales 
ante Usted rei;ipetuosamente coIIltParezco y q~e indica la ~ey General sobre Explota­
expongo: Temendo interés mi representa- cion de las Riquezas Naturales y la Ley 
da en dedicarse a la exploración de mine- Esp~ial sobre Exploración y Explotación 
rales metálicos e h1dustriales con funda- de Mmas Y Canteras y que en caso de tras­
mento en la Ley General sobre la Explo- paso sus sucesores quedarán igualmente 
ración de las Riquezas Naturales, por el sometidos a las referidas autoridades. !)e.. 
presente escrito solicito al Gobierno de la claro que no existen en la Concesión que 
Repúblic~ de Nicaragua, por medio de esa se solicita, ningún interés de Gobierno o 
D i r e e c i ó n General a su digno car- estado extranjero y que a mi representada 
go, le sea otorgada a mi representada una no la comprende ninguna de las prohibi­
Concesién de exploración de minerales me- ciones establecidas en el Artículo 16 de la 
tálicos e indm:triales siguientes: Oro, pla- ' Ley General sobre Explotación de la.S Ri­
ta, cobre, plomo,, zin~ aluminio, níquel, quezas Naturales. A~mpaño los sig~ien~s 
cromo, manganesio, hierro, piritas sulfu- documentos: a) Escritura de Constitucion 

. rc;>s de toda clase, azogue, tungsteno, tita- Y Estatutos de TEGNOLOGICA AGRO­
rno, fosfato, flour, espato, antimonio ba- INDUSTRIAL, S. A.; b) Poder con que 
rita, cobalto, platino, potasio, selenio,'tán- acredito mi representación; c) Documento 
talo, vanadio, estaño y cualquier otro. El demostrativo de que mi representada dis­
área que se solicita están enmarcada en pone de capacidad técnica y económica pa­
rojo en los m2.1pas que adjunto y consiste ra e~render y llevar a cabo los trabajos· 
en un área de 190 kilómetros cuadrados y de expl~ración; d) Un mapa del territorio 
818 milésimas de kilómetros cuadrados nacional donde se indica la ubicación del 
ubicada en el Departamento de Zelaya d~ área solicitada; e) Dos ejemplares de un 
forma irregular y definido así: Partie~do croquis con la información del área, sus 
del punto "A" qi.:e es un monumento en el rumbos Y dista:ncias; f) Un informe técni­
cerro Neptuno y ubicado en 149 01' 51.768" co que justifica la exploración pretendida 
de latitud ~orte y 849 35' 31.209" longitud Y descri:p~ión gene1<1;l de los tra~ajos de 
Oeste, se miden cuatro kilómetros al Nor- explorac1on que se mtentan realizar du­
te franco y tres kilómetros y noventa y rant.e la vigencia de la Concesión. Deseo 
dos centésimas al Este franco, llegando al manifestar a su autoridad que mi repre­
punto No. l. Del punto No. 1 se miden sentada está lista a presentar cualquiei· 
7.370 metros al Sur franco llegando al pun- otro documento o informe que sea reque­
to No. 2. Del punto No. 2 se miden 6.180 rido para la mejor tramitación de esta so­
metros al Oeste franco llegando al punto licitud. . EEpecíficarnente declaro que esta 
No. 3. Del punto No. 3 se miden 900 me- solicitud es en el entendido de que mi re­
tros con rumbo Sur 539 12' 43" Oeste lle- pr~sentada respetará los derechos mineros 
g3;11do al p1mto No. 4. Del punto No. 4 se que de acuerdo a la Ley estuvieren vigen­
miden 3.660 metros al Sur franco llegándo tes dentro del perímetro del área solicita­
al punto No. 5. Del punto No. 5 se miden da. Asimismo declaro que mi representa-
4.900 metros al Oeste franco llegando al da se somete a las disposiciones de la Ley 
punto No. 6. Del punto No. 6 se miden 325 Especial sobre Exiploración y Explotación 
metros con rumbo Norte 539 12' 43" Este de Minas y Canteras. Señalo para oír noti­
lleg~do al punto No. 7. Del ¡punto No. 7 ficaciones mi oficina de leyes ubicada en 
se miden 6.076 metros al Norte franco lle•. Oolonial Los Robles No. 153 en esta ch.1-
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dad. Managua, D.N., veinti-nueve de Julio 
de mil novecientos setenta y cinco. - (f) 
Lui.s Emilio Midence'. 

"Presentado por el Doctor Luis Emilio 
Midence, a las diez y quince minutos de la 
mañana del día veinte de Agosto de mil 
novecientos setenta y cinco. - (f) Gi"lber· 
to Bergman Padilla, Dfr .:.:tor General de 
Riquezas Naturales'. 

"Dirección General de Riquezas Natura­
les. Managua, Distrito Nacional, treinta de 
Septiembre de mil novecientos setenta ,y 
cinco. -Las ocho y cincuenta minutos de 
la mañana, Habiendo la firma "TECNO­
LOGICA AGRO-INDUSTRIAL, S. A.', 
constituido el Depósito de Costas de su so­
licitud de Concesión de Exploración de mi­
nerales de 190.818 Km2• y estando dicha 
solicitud de acuerdo con la Ley, calificase 
de aceptable y por consiguiente, publíque­
se la misma en el Diario Oficial, "La Ga­
ceta", por cuenta del interesado y por tres 

· veces con intervalos de cinco días. Notifí­
quese". - Gilberto Bergman Padilla, Di­
rector General de Riquezas Naturales. 

3 1 

Solicitud de Exploración de 
Minerales de Tecnológica Agro­
Industrial, S. A. Partiendo del 

Tanque de Agua de "Rosita" en 
Depto. de Ze'laya 

Reg. No. 6174 - B/U 93480 - ~888.00 
"Señor Director General de Riquezas 

Naturales: Yo, Luis Emilio Midence Pa­
dilla, mayor de edad, casado, Abogado y de 

"'este domicilio, actuando en nombre y re-
presentación de la Sociedad de este 
domicilio denominada "TECNOLOGICA 
AGRO-INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANO· 
NIMA" y acreditando mi representación 
con testimonio de poder, el cual adjunto 
original 1para que sea razonado y se me 
devuelva, ante Usted respetuosamente 
comparezco y expongo : 

Teniendo interés· mi representada en de­
dicarse a la exploración de minerales me­
tálicos e industriales, con fundamento en 
la Ley General sobre la Explotación de las 
Riquezas Naturales, por el presente escri 
to solicito al Gobierno de la República de 
Nicaragua, por medio de esa Dirección Ge­
neral a su digno cargo, le sea otorgada a 
mi representada una Concesión de Explo­
ración de minerales metálicos e industria­
les siguientes: Oro, plata, cobre, zinc, plo­
mo, aluminio, níquel, cromo, manganesio, 
hierro, piritas, sulfuros de toda clase, azo­
gue, tungsteno, titanio, fosfato, flour, es­
pato, antimonio, barita cobalto, platino, 
potasio, selenio, tántalo, vanadio, estaño y 

cualquier otro. El área que se solicita está 
enmarcada en rojo en los mapas que ad­
junto y consiste en un· área de setecientos 
ochenta kilómetros cuadrados, ubicada en 
el Departamento de Zelaya, de forma rec­
tangular y definido asi: Partiendo del tan­
que de agua de "ROSITA" que se encuen· 
tra ubicado en 139 55' 38.853" latitud Nor­
te y 849 23' 51.526" longitud Oeste, se mi­
den tres kilómetros al Norte franco lle­
ga.-ndo al punto No. 1. De este punto No. 1 
se miden catorce mil cuatrocientos metros 
al Este franco, llegando al punto "A", el 
cual se encuentra en el límite Este de la 
concesión de Doña Anita de Spencer y · 
constituye el punto Sur Occidental de la 
Concesión solicitada. Del punto "A" se 
miden treinta y nueve kilómetros al Este 
franco llegando al punto "B". Del punto 
"B" se miden veinte kilómetros al Norte 
franco llegando al punto "C", Del punto 
"C" se miden treinta y nueve kilómetros 
al Oeste franco llegando al punto "D'. Del 
punto "D" se miden veinte kilómetros al 
Sur franco llegando al punto "X" de par­
tida, con lo cual se cierra el rectángulo. 
Todos los linderos de esta concesión son 
terrenos nacionales. Mi representada se 
propone realizar durante la vigencia de la 
Concesión, los trabajos de exploración que 
se detallan en el documento anexo. En 
cuanto a la capacidad técnica y económica 
que exige la Ley, me permito adjuntar un 
memorial conteniendo toda la informa­
ción al respecto y en el cual consta que mi 
representada posee capacidad económica y 
técniea suficiente para llevar a cabo los 
trabajos de exploración. propuestos. Mani­
fiesto clara y categóricamente que mi re­
presentada se somete a las autoridades ad­
ministrativas y judiciales que indica la 
Ley General sobre Explotación de las Ri­
quezas Naturales y la Ley Especial sobre 
Exploración y Exiplotación de Minas y 
Canteras y que en caso de traspaso, sus 
sucesores quedarán igualmefite sometidos 
a las referidas autoridades. Declaro que 
no existen en la concesión que se solicita, 
ningún interés de Gobierno o estado ex­
tranjero y que a mi representada no la 
comprende ninguna de las prohibicio·nes 
establecidas en el Artículo 16 de la Ley 
General sobre Explotación de las Rique­
zas Naturales. Acompaño los siguientes 
documentos: a) Escritura de Constitución 
y Estatutos de TECNOLOGICA AGRO­
INDUSTRIAL, S. A.; b) Poder con que 
acredito mi represc·:ntacióri; c) Documento 
demostrativo de que mi representada dis­
pone de capacidad técnica y económica pa­
ra emprender y llevar a cabo los trabajos 
de exploración; d) Un mapa del territorio 
nacional donde se indica la ubicación del 
área solicitada; e) Dos ejemplares de un 
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. croquis con la información del área, sus 
rumbos y distancias; f) Un informe téc­
nico que justifica la exploración pretendi­
da y descripción general de los trabajos de 
exploración que se intentan realizar du­
rante la vigencia de la Concesión. Deseo 
manifestar a su Autoridad que mi repre­
sentada está lista a presentar cualquier 
otro documento o informe que sea requ~ 
rido para la mejor tramitación de esta so­
licitud. Específicamente declaro que esta 
:wlicitud es en el entendido de que mi re­
presentada respetará los derechos mine .. 
ros que de acuerdo a la ley estuvieren vi­
gentes dentro del perímetro del área so­
licitada. Asimismo declaro que mi repre­
sentada se somete a las disposiciones de 
la Ley Especial sobre Exiploración y Ex­
plotación de Minas y Canteras. Señalo pa­
ra oír notificaciones mi oficina de Leyes 
ubicada en Colonial Los Robles No. 153 e-n 
esta ciudad. Managua, D. N., veintinueve 
de Julio de mil novecientos setenta y cin­
co. (f) Luis Emilio Midence''. 

"Presentado por su firmante, a las diez 
y cinco minutos de la mañana del día vein­
te de Agosto de mil novecientos Eetenta y 
cinco. - (f) Gilberto Bergman Padilla, 
Director Gener::iJ de Riquezas Naturales". 

"Dirección General de Riquezas Natura­
les. Managua, Distrito Nacional, treinta 
de Septiembre de mil novedentos setenta ! 
y cinco. Las ocho y treinta minutos de la 1 
mañana. ! 

Habiendo la firma "TECNOLOGICA 
AGRO-INDUSTRIAL, S. A.", constituido 
el Depósito de Costas de su solicitud de 
ConceEión de Exploración de Minerales de 
780 Km2• y estando dicha solicitud de 
acuerdo con la ley, califícaE-e de aceptable 
y por co·nsi~iente publíqUese la misma en 
el Diario Oficial, "La Gaceta", por cuenta 
del interesado y µor tres veces con inter­
valos de cinco días. Notifíqueee. (f) Gil­
berto Bergman Padilla, Director General 
de Riquezas Naturales". 

3 1 

SOLICITUD DE EXPLORACION 
DE MINERALES DE TECNOLOGICA 

AGRO-INDUSTRIAL, S. A. 

Reg. No. 6172 - B/U 93382 - OC 708.00 
"SEl\IOR DIRECTOR GENERAL DE RIQUE­

ZAS NATURALES: Yo, LUIS EMILIO MIDEN­
CE PADILLA, mayor de edad, casado, Abo­
qado y de este domicilio, actuando en nom­
bre y representación de la Sociedad de t;)Ste 
domicilio denominada "TECNOLOGICA AGRO­
INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA", y acre­
ditando mi representación con testimonio de 
poder, el cual adjunto original para que sea 
razonado y se mt;) devuelva, ante Usted res­
petuosamente comparezco y expongo: Te-

t 

niendo interés mi represt;)ntada en dedicar­
St;) a la exploración de minerales metálicos e 
industriales, con fundamento en la Ley Ge­
neral sobre la Explotación de las Riquezas 
Naturales, por el presente ESCRITO solicito 
al Gobierno de la Rt;)pública de Nicaragua, 
por medio de esa Dirección General a su dig-

' cargo, le sea otorgada a mi representada 
una concesión de exploración de minerales 
mt;)tálicos e industriales siguientes: Oro, 
plcta, cobre, plomo, zinc, aluminio, níquel, 
cromo, manganesio, hierro, piritas, sulfuros 
de toda clase, azogue, -tungsteno, titanio, 
fosfato, flour, espato, antimonio, barita, co­
balto, platino, potasio, selenio, tántalo, va­
nadio, estaño y cualquier otro .• El área que 
solicita mi representada por el término el'! 
dos años está enmarcada en rojo en los ma­
pas que adjunto, y consiste en un área de 
451.69 kilómetros cuadrados ubicada en el 
Departamento de Zt;)laya, de forma irregular 
y definido así: El límite sur es una línea 
recta que parte del punto "A", en 14'?, 39' 
10" - NORTE 84'? 35'21 ", hacia el punto 
"B" en 14<:> 39' 10" - NORTE 85<:> 03' 20" 
El resto del área está definida por la mar­
Qt;)n sur del Río Coco y Segovia. Los linde­
ros del área solicitada son los siguientes: 
SUR: Terrenos nacionales; los demás linde­
ros: Río Coco. Manifiesto clara y categó­
ricamente que mi representada se somet~ a 
las autoridades administrativas y judiciales 
que indica la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales y la Ley Esp:cial 
sobre Exploración y Explotación de Minas 
y Canteras y que en caso de traspaso, sus 
sucesores quedarán igualmente sometidos a 
las referidas autoridades. 

[)t;)claro que no existen en la concesión que 
se solicita, ningún interés de Gobierno o 
est¡ido -extranjero y que a mi representada no 
la comprende ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el Articulo 16 dt;) la Ley Ge­
neral sobre Explotación de las Riquezas Na­
turales .• Acompaño los siguientes documen­
tos: a) Escritura de Constitución y Esta.­
tu tos de TECNOLOGICA AGRO-INDUSTRIAL 
S. A.; b) Poder con qut;) acredito mi repre­
sentación; c) Documento demostrativo de 
que mi representada dispone -de capacidad 
'écnica y económica para emprender y llevar 
a cabo los trabajos de exploración; d) Un 
rnapa del territorio nacional dondt;) se indica 

_la ubicación del área solicitada; e) Dos ejem­
)lares de un croquis con la información del 
área, sus rumbos y distancias; f) Un infor­
me técnico que justifica la exploración pre­
tendida y descripción general ~ los traba­
jos de exploración que se intentan realizar 
durante la vigencia de la concesión. Deseo 
manifestar a su Autoridad que mi repMsen-
1da está lista a presentar cualquier documen­

'o o informe que sea requerido para la me­
jor tramitación de esta solicitud. Especí­
cicamente ~claro que esta solicitud es en el 
entendido de que mi representada respetará 

• ios derechos mineros que de acuerdo a la Ley 
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estuvi~ren vigentes dentro del perímetro del 
área solicita. Asimismo declaro que mi re­
presentada se somete a las disposiciones de 
la Ley Especial sobre Exploración y Explo­
tación de Minas y Canteras. Señalo para 
ofr notificaciones mi oficina ~ leyes ubicada 
en Colonial Los Robles No. 153 en esta ciu­
dad. Managua, D. N., veintinueve de Julio 
de mil novecientos setenta y cinco. - ( f) 
Luis Emilio Midence". · \ 

"Presentado oor el Doctor Luis Emilio Mi­
d~nce, a las diez y diez minutos de la ma­
ñana del día veinte de Agosto de mil nove­
cientos setenta y cinco. - (f) GILBERTO 
BERGMAN PADILLA, Director General de Ri­
quezas Naturalés". 

"DIRECCION GENERAL DE RIQUEZAS NA­
TURALES. Managua, Distrito Nacional, trein­
ta de Septiemb~ de mil novecientos setenta 
y cinco. Las ocho y cuarenta minutos de la. 
mañana. 

Habiendo la firma "TECNOLOGICA-AGRO­
INDUSTRIAL S. A.", constituido el Depósito 
de Costas de su solicitud de concesión de 
exploración de minerales de 451.69 Km2 y 
estando dicha solicitud ~ acuerdo con la 
ley, califícase de aceptable y por consiguien­
te publfquese la misma en el Diario Oficial, 
"La Gaceta", por cuenta del interesado y por 
tres vec~s con intervalos de cinco días. No­
tifíquese. (f) GILBERTO BERGMAN PADI­
LLA Director General de Riquezas Naturales". 

I 3 1 C 

:.. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Reposiciones de Marcas 
Reg. No. 5516 - B/U 70867 - Valor ~ 90.00 

Nestlé, S. A., domiciliada Suiza, mediante apo­
derado, solicita reposición marcas: 
"NESTLE QUIK" N• 7,199 

Clase 49. 
Renovada 9 Marzo, 1963. 

"MILKMAID BRAND" dibÍljo' N• 04 
Clase 49. 
Renovada 14 Junio, 1969. 

"LACTOGENO" N• 1,382 
Clase 49. 
Renovada 30 Julio, 1965. 

"NESTLE" Etiqueta N• 300 
Renovada 12 Enero, 1966. 

"NIDO" 
Renovada 16 Noviembre, 1971 . 

"NESCAFE" 
Rer.ovada 18 Noviembre, 1964. 

"NESTEA" 
Renovada 27 Febrero, 1965. 
Tode.s Clase 49. 

"ZIP" 
Clase 48. 

Clase 49. 
Renovadas 5 Enero, 1970. 

"PETERS" Dibujo 
"ST. CHARLES" Dibujo 

Clase 49. 
Renovadas 9 Mayo, 1969. 

"PELARGON" 
Clase 9. 

Cl8Jie 49. 

N• 3,623 

N• 4,248 

NY 4,325 

N• 10.369 

N• 10,370 

N• 5,998 
N• 5,997 

N• 5,484-A 

N• 5,484-B 

Renovadas 28 Noviembre, 1967. 
"ELEDON" N• 5,995-A 

Clase 9. 
N• 5,995-B 

Clase 49. 
Renovadas 10 Mayo, 1969. 

"AROBON" N• 5,537-A 
Clase 49. 

N• 5,537-B 
Clase 9. 

.., Renovadas 24 Enero, 1968. 
"MILO" N• 5,683-A 
. Clase 49. 

N• 5,683-B 
Clase 9. 
Renovadas 7 Junio,· 1968. 

"NEST¡.E" Dibujo N• 5,598-A 
Clase 49. 

N• 5,598-B 
Clase 9. 
Renovadas 20 Febrero, 1968. 

"NESTOGENO" N• 5,996-A 
Clase 9. 

Clase 49. 
N• ~,996-B 

Renovadas 9 Mayo, 1969. · 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

Agosto, 1975. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -'·J. Argeo Miranda A., Secretario. 

1 

Reg. No. 5517 - B/U 70866 .- Val9r ~ 30.00 
Nippon Electric Co. Ltd., (lomiciliada Tokyo, 

Japón, mediante Gestor Oficioso, solicita reposi­
ción marcas: 
"NEC" 

Clase 24. 

Clase 29. 
Registradas 23 Julio, 1965. 
Opónganse. 

N• 14,592 

N• 14,593 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 
Agosto, 1975. - Yolanda García de Montealegre, · 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

1 

Reg. No. 5518 - B/U 70865 - Valor «$: 30.00 
·H & N. Inc., domiciliada Washington, Estados 

Unidos América, mediante apoderado, solicita re­
posición marcas : 
"NICHOLS" 
"H & N" 

Ambas Clase 49. 
Traspasadas 17 Octubre, 1972. 
Opónganse. 

N• 14,107 
N• 14,108 

Registro Propiedad Industrial. MAnagna, 18 
Agosto, 1975. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda· A., Secretario. 

1 

Reg. No. 5519 - B/U 71077 ~ Valor CS: 30.00 
London Records, Inc., domiciliada New York, 

E. U. A., mediante apoderado, solicita reposición 
marcas: 
"DERAM" 
"PARROT" Dibujo 
"PHASE 4" 

Registradas 28 Junio, 1968. 
"LONDON" Dibujo 

Renovada 15 Mayo, 1971. 
Todas Clase 39. 
Opónganse. 

N• 17,873 
N• 17,871 
N• 17,870 

N• 6,562 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 
13 Mayo. 1975. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secre­
tario. 
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Reg. No. 5520 - B/U 71087 - Valor ($! 45.00 
Hitachi Limited, domiciliada Tokyo, Japón, me­

diante apoderado, solicita reposición marcas: 
"HITACHI" N<> 11,975 

Clase 24. 

Clase 26. 

Clase 29. 

Clase 34. 
"DIBUJO FIGURA CIRCULAR" 

Clase 24. 

Clase 26. 

Clase 29. 

Clase 34. 
Renovadas 16 Agosto, 1972. 
Avisos publicados Gacetas Nos. 70, 

78, 87 de 1962. 
Opónganse. 

N• 11,976 

N• 11,977 

N• 11,978 

N• 11,979 

N• 11,980 

N• 11,981 

N• 11,982 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 
Mayo, 1975. - Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda. A., Secretario. 

1 

Reg. N• 5594 - B/U 79191 - Valor ($! 75.00 
Valmont, !ne., domiciliada New York, Estados 

Unidos América, mediante apodera.do solicita Re­
posición Marcas : 
"AQUACREME" /' 

Clase: 7. 
Regi<1trada 23 Diciembre, 1970. 

"TUSSY" 
Clase:· '{. 
Registrada 27 Noviembre 1970. 

"QUARTASEPT" 
Clase: 8. 
Registrada 19 Diciembre, 1969. 

''FLAIB" 
Clase: 4. 
Registrada 31 Enero, 1970. 

"GROTAN" 
Clase: 8. 
Registrada 26 Noviembre 1969. 

"HINDS CREAM" 
Clase: 7 . 
Traspasada 20 Julio 1968 . 

"SAGROTAN" 
Clase: 8. 
Registrada 14 Noviembre 1969. 

"d-CON'' 
Clase: 8. 
Registrada 3 Octubre 1969. 

"HINDS" (Dibujo) 
Clase: 7. 
Registrada 16 Enero 1969. 
Avisos pubiicados Gacetas N• 
273, 282, y 291 de 1968. 

"BEACON" 
Clase: 4. 
Registrada 3 Diciembre 1968. 

"HINDS" 
Clase: 7. 
Registrada 10 Octubre 1968. 

"ETIQUET" 
Clase: 7. 
Opónganse. 

N• 23,783 

N• 23,664 

N• 22,026 

N• 22,202 

N• 21,889 

N• 1,398 

N• :.ill,797 

N• 21,570 

N• 19,401 

N• 18,789 

N• 18,354 

N• 4,066 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
20 Junio 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Srio. 

1 

Reg. No. 5595 ..,-- B/U 79192 - Valor 1$: 90.00, 
CPC Internatlona.l Inc.t domiciliada New Jer11ey1L 

Estados Unidos América., mediante Gestor Oficio­
so solicita reposición marcas: 
"ARGO" N• 5,297-A 

Clase: 8. 
N• 5,297-B 

Clase: 49. 
Cambió razón social 7 Agosto 1970. 

"ARGO" y Dibujo N• 2,386 
Clase: 49. 
Renovada 2 Junio 1972. 
Avisos publlcados Gacetas Nos. 
132, 140, 147 df¡ 1932. 

"BOSCO" N• 9,538 
Clase: 49. 
Cambio razón socia! 7 Agosto, 1970. 

"CORAGUM" N• 21,976 
Clase: 5. 

N• 21,975 
Clase: 8. 
Registradas 12 Diciembre, 1969. 

"DEXTRO SOL" 
Clase: 9. 

"DURYEA" 
Clase: 9. 

"GLOBE" 
Clase: 8. 

N• 4,814 

N• 7;249 

N• 10,~16 

"KARO" 
Clase: 49. 

N• 15,004 

"LINIT'' 
Clase: 8. 

"MAIZENA" 
Clase: 49. 

N• 4,862 

N• 5,324 

Cambio razón social 7 Agosto, 1970. 
"MAIZENA DURYEA" Dibujo N• '2,387 

Clase: 49 .... 
Renovada. 2 Junio, 1972., 
Avisos publicados Gacetás Nos. 
132, 140, 147 de 1932. 

"MAZOLA" N• 15,005 
Clase: 49. 

"NIAGARA" N• 9,292 
Clase: 8. 
Cambio razón social 30 Julio, 1970. 

"RIT'' N• 3,620 
Clase: 8. 
Renovada. 28 Enero, 1972. 

"SHINOLA" N• 230 
Cla11e: 4. 
Cambio razón social 30 Julio, 1970. 

"SKIPPY" N• 25,419 
Clase: 49. 
Registrada 22 Febrero, 1972. 
Opóngarise. 
Registro Propiedad . Industrial. - Managua, 

17 Julio, 1975. - Yolanda Garcia le Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Srio. 

l 1 
". 

Reg. N• 5596 - B/U 79193 - Valor ~ 135.00 
Del Monte Corporation, domiciliada California, 

Estados Unidos América, mediante apoderado so. 
licita reposición marcas: 
"DEL MONTE y Dibujo N• 18,170 

Clase: 49. 

Clase: 48. 
Registradas 28 Agosto 1968. 

Clase: 49. 

Clase: 48. 
Registradas 30 Enero 1969. . 

"DEL MONTE" 
Clase: 49. 

Clase: 48. 
Registradas 23 Mayo 1969. 

"DIBUJO DE ESCUDO'' 
J Clase: 48. 

N• 18,171 

N• 19,614 

N• 19,615 

N• 20,601 

N• 20,602 

N• 16,973 

... 
·~ -· .. ,~~. ~~ .. ., ~-

www.enriquebolanos.org


:· ... !"."' . 
.. :.... 

··.;. .. 

•... - . 
. ·· 

. 

ti .. ~';-~', 
" :~ 

-~ 

~/ .. 

~. 
~~ 

?; 

I··-/ •., 

,.; 
·~··"" '""":-''"' 

,..: .:::; ... :~·~: 
"""-·· 

3134 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

N• 16,972 
Clase: 49. 

Cambio de razón social 8 Marzo, 1972. 
DIBUJO DE ESCUDO N• 16,973 

Clase: 48. 
Licencia a favor "Productos Del 
Monte, S. A. de C. V.", 30 Junio, 1969. 
Licencia a favor "Del Monte 
International, Inc.", 6 Febrero, 1969. 
"DIBUJO DE ESCUDO" - N• 16,972 

Clase: 49. 
Licencia a favor "Productos Del 
Monte, S. A. de C. V.", 30 Junio, 1969. 
Licencia a favor "Del Monte 
International, Inc. - 6 Febrero, 1969. 
"DEL MONTE" y Dibujo N• 18,170 

Clase: 49. 
Licencia a favor "Del Monte 
International, Inc.", 2 Julio, 1970. 
"DEL MONTE" y Dibujo N• 18,171 

Clase: 48. 
Licencia a favor "Del Monte 
International, Inc.", 2 Julio, 1970. 
"DEL MONTE" y Dibujo o/' 19,614 

Clase: 49. 
Licencia a favor "Del Monte 

- International, Inc.", 2 Julio 1970. 
"DEL MONTE" y Dibujo N• 19,611:) 

Clase: 48. 
Licencia a favor "Del Monte 
International, Inc.", 2 Julio, 1970. 
"DEL MONTE" N• 20,601 

Clase: 49. 
Licencia a favor "Productos Del 
Monte, S. A., de C. V.", 30 Junio, 1969. 
Licencia a fa ver "Del Monte 
International Inc. y Compañia 
Limitada", 26 Septiembre, 1969. 
Licencia a favor "Del Monte 
International Inc.", 25 Agosto, 1969 . 
"DEL MONTE" N• !l0,602 

Clase: 48. 
Licencia a favor "Productos Del 
Monte, S. A. de C. V.", 30 Junio, 1969. 
Licencia a favor "Del Monte 
International Inc. y Compañia 
Limitada", 26 Septiembre, 1969. 
Licencia a favor "Del Monte 
International Inc.", 25 Agosto, 1969. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

15 Mayo, 1975. - Yolanda Garcla de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Srio. 

1 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6268 - R/F 661-15 - Valor es: 45.00 

Doce meridiano, veintinueve Octubre corriente, 
subastarase rústica veintiséis manzanas, jurisdic­
ción Teustepe. 

Ejecuta: Heberto Valerio. 
Ejecutado: José Valerio. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, ocho Octubre, mil 

novecientos setenticinco. - J. Alvarado, Secre­
tario. 

3· 1 

Reg. No. 6267 - R/F 66144 - Valor et 45.00 
Doce meridiano, veintiocho Octubre corriente, 

subastarase rústica veintiséis manzanas, Cafiitas, 
jurisdicción Teustepe. 

Ejecuta: Florencio Valerio. 
Ejecutada: Maria Valerio, 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, ocho Octubre, mil 

novecientos setenticinco. - J. Alvarado, Secre-
tario. 3 l 

Reg. No. 6249 - R/F 94073 - Valor CS: 270.00 
Una tarde, próximo veintinueve Octubre, local 

este Juzgado, subastáranse siguientes propieda­
des: a) Predio situado barrio San Jerónimo ciu­
dad Masaya, área 900 varas cuadradas, en el cual 
encuéntra,nse construidas dos casas. Linderos : 
Oriente, predio Teresa Pérez López de Miranda, 
calle de por medio; Occidente, predio Carlos Cal­
dera Miranda, calle de por medio; Norte, lote de 
Desiderio l\fontoya; y Sur, lote de Manuela Du~ 
rán. Inscrito Número 8.545, Registro Público, ese 
Departamento. b) Predio situado calle "El 
Progreso" ciudad Masaya, en el cual se encuen­
tra construida una casa. Medidas y linderos: 
Oriente, calle de por medio, nueve varas y seis 
pulgadas, Gasolinera Shell ;Poniente, nueve va. 
ras y seis pulgadas, Guillermo Pasquier; Norte, 
veintisiete varas y veinte pulgadas, Margarita 
Escobar, hoy de Ernestina de Pasquier y· el de 
Guillermo Pasquier; y Sur, veintisiete v~ras y 
veinte pulgadas, Justina Osorio de Quant. Inscri­
to número 4.535, Registro Público Departamento 
Masaya, se incluyen mejoras. 

Ejecuta: Corporación Nicaragüense de Inver­
siones a Justina Osorio de Quant y 'Maria Inés 
Quant. 

Base: es 65,935.31, más intereses, comisión y 
costas. 

Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua, al primer dla mes Octubre de 1975 . 
- A. Morgan Pérez, Juez. - L. Romero Saba­
ilos, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6243 - R/F 66102 - Valor <s; 90.00 
Diez mafiana, próximo treinta corriente, subas­

tarase rústica doscientas mnnzanas, comarca 
Palsagua, jurisdicción Bocana de Paigua, Depar­
tamento de Zelaya. Oriente, Mónico Téllez y Juan 
Sánchez; Occidente, Agustín Rivas; Norte, Dá­
maso Delgadillo, Bismark Mena y Carlos Sotelo; 
Sur, Francisco Amador y Miguel González. 

Ejecuta: Sara Delgadillo a candelario López 
Gonzáley:. 

Avalúo: Mil Córdoba9. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Octubre tre3, mf 

novecientos setentlclnco. - J. Antonio Alvara~ 
P., Srio. 

...... ' 3 1 

Reg, No. 6255 - B/U 66130 - Valor es; 9(}.00 
Once maftana, cinco Noviembre, subástanse cin­

cuenta manzanas, comarca El Rodeo, San Loren­
zo, limitada: Oriente, Vicente Duarte y Adrián 
Bello; Poniente, Ruperto Valle; Norte, Nicasio 
Téllez; y Sur, Vicente Duarte. 

Ejecuta: Baltazara Duarte a Graclela Duarte. 
A valúo: Quinientos Córdobas. . 
Juzgado Local. Boaco, seis Octubre, mil nove­

cientos setentlcinco, - J. Alvarado, Srio. 
3 1 

Reg. 6188 - B/U 66J63 - Valor: <s; 45.00 
Diez maftana veinticinco corriente subastará­

se rústica Boaco, dieciséis manzanas. 
Oriente, Lucas Pérez; Poniente, Sur, Lucia Ló­

pez; Norte, Dolores Jarquln. 
Ejecuta: Pomplllo Suá.rez a Lorenzo López. 
Juzgado Local. Boaco, ocho Octubre mil no-' 

vecientos setenta y cinco. - J. Alvarado. 
. 8 2 
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Reg. No. 6240 - R/F 72384 - Valor es; 30.00 
Tres tarde, diecisiete Octubre, corriente año su­

bastarase mejor postor predio Rio Blanco, lin. 
dante asi: Oriente, Margarita Martinez; Ponien­
te, los Villavicenclo; Norte, Gregorio Montoya; 
Sur, Calle. 

Ejecuta: Yelba Morelra a Ernesto Molinares. 
Base: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintiséis Sep­

tiembre, mil novecientos setenticinco. - Orlando 
Rizo M., Srio. 

1 

Reg. No. 6170 - R/F 93469 - Valor <f 225.00 
Diez de la maflana, v1tintlcuatro de los corrien­

tes, se subastará inmueble hipotecada en el local 
este Juzgado, inmueble situado en Tipitapa de 
400 varas cuadradas que linda: Norte, terreno de 
Luisa Morán y de los Brenes, ce.lle de por medio, 
predio de Eleazar Sequeira; Oriente, terreno de 
Ana Cruz de Arauz, hoy de Antonio Solis Garcia: 
Sur y Occidente, terrenos de Sebastián Miranda 
Ruiz, hoy de otro dueño, inscrita bajo número 
20.665, Tomo 341, Folios 103/4, Asiento 70, Sec­
ción de Derechos Reales, Libro de Propiedades 
de este Registro Público. Inscrita la Hipoteca con 
el número 20.665, Asiento 2, Follo 82, Tomo 487, 
Folio 63, Tomo 701, Sección de Hipotecas. 

Ejecutante: · Angela Luna de Pérez. 
Ejecutados: Manuel Alemán y Justlna de Ale­

mán. 
Avalúo: e; 2,00<7:00. 
Dado en el Juzgado Primero Local Civil de Ma­

nagua, a los siete días del mes de Octubre de mil 
novecientos setenta y cinco. - Oriel Soto Cua­
dra, Juez Primero Local Civil de Managua. -
Gioconda Padilla de Lacayo, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6186 - R/F 84059 - Valor e; 315.00 
Doce meridianas veintisiete Octubre próximo. 

local Juzgado, subastarase inmueble urbano, ubi­
cado, ciudad León Barrio El Calvario, casa y so­
lar, lindantes: Oriente, Esther Vargas; Ponien­
te, Ana Vargas; Norte, calle erunedio, Carmen 
Montes; Sur, herederos Manuel Urey, extensión 
quince varas frente, por cincuenta fondo. Inscri­
ta número 2561, Asiento 10, Folio 129, Tomo 28, 
Folio 121, Tomo 185, Folio 299, Tomo 254, .Sec­
ción Derechs Reales Registro' Público, Departa­
mento León. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense. 
Ejecutado: José R. o H. Quifiónez Guerrero. 
Avalúo: Ciento Diez Mil Córdobas. 
Posturas, estricto contado. 
Mismos día, hora. fecha y lugar, subastárase 

avión "Beechcrft" A-23-24, Musketter 3 número, 
Serie Fábrica: MA-184, Motor BBY- Serie: 
L3162-518, Modelo 10-360-A28-AN-BBY. Inscrito 
Asiento 5220, Página 146, Tomo II, Libro Diario, 
Inscrito No. 449, Nt1!nero 2, Páginas 274/276, Sec­
ción Dominio y Variaciones, Tomo X, Registro 
Propiedad Aeronáutica de Nicaragua. 

Ejecuta: Banco NicaragUense. 
Ejecutado: José R. o H. Quiñónez Guerrero. 
Avalúo: Ochenta Mil Córdobas . 
Postura, estricto contado. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve de 

Septiembre de mil novecientos setenta y cinco. -
Roberto Sacasa Sánchez, Secretario. 

=---~--~==· 8 3 
Títulos Supletorios 

Reg. No. 5174 - R/F 5t646 - Valor CS: 45.00 
Amanda Rivera viuda Oe Pineda, solicita suple­

tc>rio, casa solar, ciudad: Norte, Francisco More-_ 

n.:i; Sur, Francisco Barq~ero: Oriente, Luisa Mo­
reno; Occidnte, Dto'1isl.o Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelf, veintidós Agosto, 

mi~ novecientos setenticir1co. Amparo Aguilar, 
Sr1a. 

3 

Reg. No. 7076 - R/F 851154 - Valor ~ 45.00 
Máxima y Mariana Mejfa, solicitan titulo urba­

no, Sapoa, limita: Norte, Carretera; Este, Carre­
tera; Sur, Máxima Pérez; Oeste, Fernando Mar­
tinez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, Octubre cuatro mil 

novecientos setenticuatro. - M. Alvarad~ M., 
Srio. 

3 ~ 

Reg. No. 5044 - R/F 993533 - Valor CS: 45.00 
Susana del Carmen Chavarria, solicita titulo 

terreno barrio Domingazo. Linderos: Norte, te­
rren0 propio; Sur, lote 120; Oriente lote 21 · Po-
niente, lote 117. ' '. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, treinta Sep_ 

tiembre, mil novecientos setenticuatro. - Delfi­
!ina Cruz, Sria. 

3 3 

Reg, No. 5176 - P...IF 13958 - Valor Cf 45.00 
Adolfo Vásquez, solicita titulo rústico, t rein. 

tiocho manzanas, Cárdenas: Oriente, Sucesores 
Rueda; Poniente, Alemán; Norte, Calle; Sur, Ma­
nuel Centeno. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veinticuatro Julio mil 

noveoientos setentlcinco. - Gladys de Ti;;rres, 
Sria. 

3 3 

Reg, No. 5179 - R/F 13959 - Valor CS: 45.00 
. G~mercindo Pérez, solidta titulo urbano, juris­

d1cc1ón Belén: Norte, Juana Morales; Sur, Maria 
Zambrana; Oriente, Felipa Bustos· Poniente ca-
lle. ' ' 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veinticuatro Julio, mil 

novecientos setenticinco. - Gladys de Torres, 
Sria. 

Reg. No., 5180 - R/F 10185 - Valor CS: 45.00 
Amada de Vargas, pide supletorio urbano li­

mitado: Norte, Leticia de Cruz; Sur, Ama<.lc. 'Fa­
jardo; Oriente, Heliodoro Paz; Occidente, César 
Salgado. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Ocotal, 20 '2\.gosto, 1975. 

- J. Liberato Jarquin C., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 5181 - R/F 10457 - Valor CS: 45.00 
Luvy Mendieta, solicita sifpletorio rústico esta 

jurisdicción, tres manzanas, limitado: Orlente, 
Luvy Mendieta; Poniente, Benjamin Gutiérrez; 
Norte, quebrada; Sur, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Local para lo Civil. Diriamba, nueve 

Julio, sctentícinco. - Pedro J. Pérez. - Pedro 
Molina, Srio. 

Reg. No. 5183 - R/F 10174 - Valor <r 90.00 
Gorgonio Suárez Rivera, rolicita supletorio ur­

bano, casa, solar, Ocotal, lindantes: Norte, Nico­
lás Raudales; Sur, Marcial Duarte; Oriente, Ber_ 
nabé López, Rosa Emilia López; Occidente, Gus­
tavo Mercado. 

Opónganse. 

. . ~ 
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Juzgado Unico Distrito. Ocotal, treinta Julio, 
mil novecientos setenticinco. - José León Mora 
B., Juez. - Reyna de Cano, Sria. 

3 3 

Rg. No. 5184 - R/F 10175 - Valor <$: 90.00 
Poul Eriksen, solicita supletorio, solar ubicado 

Ocotal, lindantes: Norte, Narciso Rodríguez Es­
corcia; Sur, Francisco Almendárez Lovo; Orien­
te ,Olga Castillo, Sandra Rodríguez; Occidente, 
carretera Ocotal-Totogalpa. 

Opónganse, término legal. 
Dado Juzgado Unico Distrito. Ocotal, veinte 

Agosto, mil novecientos setenticlnco. - Jo.3é León 
Mora B., Juez. - Reyna de Cano, Srta. 

3 3 

Reg. No. 5188 - R/F 89579 - Valor es; 45.00 
José Antonio Zavala Barboza, solicita supleto­

rio !inca rústica: Norte, Mario Hanón; Sur, Emi­
lio Chamorro; Oriente, Alfonso Zavala; Ponien­
te, carretera enmedio. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. Nandaime, Agosto veinte, mil 

novecientos setenticinco. - Margarita C. de Mo. 
lina, Sria. 3 3 

Reg. No. 5199 - R/F 24728 - Valor 4: 45.00 
Natividad Morales Salinas, solicita supletorio, 

solar Brisas Acosasco: Oriente, Juana Roque; Po­
niente, María .Marttnez; Norte, Miguel López; 
Sur, Eligio Moreno. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León veintinueve Agos­

to, mil novecientos setenticinco. - Ryder Castillo, 
Secretario. 3 3 

Reg. No. 5208 - B/U 60090 - Valor ($: 90.00 
Cony Morales Villavicencio, solicita titulo su­

pletorio rústico, esta jurisdicción, cincuenta m'\ll­
zanas: Norte, finca Santa Elena, - de Instituto 
Agrario; Sur, Margarita 'de Chavarrla; Oriente, 
La Gloria; Occidente, Santa Elena de Instituto 
Agrario. · 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, treinta Agosto 

mil novecientos setenticinco. - José E. Romero 
V. - Maria E. Montiel, Sria. 3 3 

Reg, No. 5207 - B/U 60091 - Valor Cf 90.00 
Margarita Cuadra de 611ivarria:.. solicita Ti· 

tulo Supletorio rústico, esta jurisdicción cincuen­
ta manzanas. Norte, Dra. Cony Morales V.; Sur, 
Coralia Pavón Norori; Oriente La Gloria: Occi­
dente, Ramón López y finca Santa Elena de 
Instituto Agrario. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos. treinta Agosto 

mil novecientos setenticinco. - José E. Romero 
V. - Maria E. Montiel, Sria. 

3 3 

Reg. No. 5206 - B/lf 60092 - Valor Cf 90.00 
Rafael Chamorro Mora, solicita Titulo Suple. 

torio rústico, esta jurisdicción, cincuenta manza­
nas. Norte, Coralia Pavón Norori; Sur, Carlos 
Rodolfo I~a; Este, La Gloria; Occidente, Santa 
Elena propiedad Instituto Agrario. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, treinta Agosto 

mil novecientos setenticlnco. - José E. Romero 
V. - María E. Montiel, Sria. 

3 3 

Reg. No. 5205 - B/U 60093 - Valor (f 90.00 
Mauricio Neyra, solicita Titulo Supletorio rús­

tico, esta jurisdicción. cincuenta manzanas; Norte, 
Roberta Castro; Sur, El Coral S. A., Oriente, 
La Gloria; Occidente Santa Elena, propiedad Ins-
tituto Agrario. · 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, treinta Agosto 

mil novecientoe setenticinco. - José E. Romero 
V. - María E. Montiel, Sria. 

3 3 

Reg. No. 5418 - R/F 886695 - Valor i; 45.00 
Juana, Elisa, J'ulla Bias Hernández, solicitan 

supletorio rústica, San Juan, La Concepción. 
Oriente: Higino Hernández; Poniente, Norte, · 
Sur, Cirilo Hernández. 

Oponerse. 
J'uzgado Distrito. Masatepe, uno Agosto, seten­

ticinco. - Fernando Centen<i> Zapata. - Maritza 
Ramirez G., Sria . 

" .. 
Reg. No. 5390 - R/F 33302 - Valor cf 45.00 
Isabel Noguera Hernández, solicita supletorio 

urbana, Granada, lindante: Oriente, Ana Ruentes; 
Poniente, Estadio; Norte, Maximiliano Baldelo­
mar; Sur, Ana Pavón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho Septiem. 

bre, mil noveclentoii setenta y cinco. - Alva~o 
Eermúdez Barahona, Secretario. S 1 

Reg. No. 5419 - R/F 89570 - Valor Cf 45.00 
Julio Tamariz Torrealba, solicita supletorio, 

finca urbana: Norte, la Barrera; Sur, Pablo Me­
jia, c. enmedio; Oriente, Rosa de Medina, C. en­
medio; Poniente, Amparo Rueda. 

Oyense oposicioneii. 
Juzgado Local. Nandaime, Mayo veintiséis. mil 

novecientos setenticinco. - Margarita C. de Mo. 
Una, Sria. 3 s 

Reg. No. 5424 - R/F 891'1,.82 - Valor q: 45.00 
Maria Pavón Garcia, solicita supletorio !inca 

rústica: Norte, Mercedes Alvarado; Sur, Luis 
Cerda; Oriente, Nubia Gonzá!ez; Poniente, Mer­
cedes Alvarado . 
· Opónganse. 

Juzgado Local Civil. Nandaime, ocho de 1''ebre­
ro, mil novectentoe setenttcinco. - Margarita c. 
de Molina, Sria. 

3 3 

Venta de Terreno F.j1da1 
Reg. No. 6051 - R/F 92495 :_ Valor Cf 135.00 

Rosa Delfina Lacayo de ArgQ.~llo, solicita ven­
ta lote terreno ejidal de un mil setecientos sesen­
ta y dos metros cuadrados con cincuenta decime­
tros cuadrados en la Comarca de Nejapa, en esta 
jurisdicción y linda: Norte, Comunidad Herma­
nos Lacayo Fiallos; Sur, María Auxiliado:-a La­
cayo de Zelaya; Este, Comunidad Hermanos La­
cayo Fiallos; y Oeste, Sucesores de Roberto La-

. cayo Fiallos. 
Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, Distrito Na­

cional, a los veinticinco dias del mes de Sep· 
tiembre de mil novecientos setenta y cinco. -
Luis Valle Olivares, Ministro del Distrito Nacio­
nal. - E. Parrales Gómez, Srio General del Dis­
trito Nacional. I 
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Indice de "La Gaceta": Aún oer-~diente del material aue se prepara 
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INDICADOR DE "LA GACETA" SE PUBLICA LOS DIAS LUNES .i 
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